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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 23 de febrero de 
2016, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"17. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

17.2(045/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para 
la adecuación del aparcamiento del Cementerio y la creación 
de una zona de estacionamiento disuasorio (4.1.7) 

Se da cuenta de la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos, Sr. 
Reina, que ha tenido entrada en el Registro General el 16 de febrero de 2016, nº 2524, 
cuyo texto es el siguiente: 

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
establece en sus artículos 25 y 26, actualmente vigentes, lo siguiente: 

En su artículo 25. 

l. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias,
puede promover actividades y prestar los senJicios públicos que contribuyan a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos
previstos en este artículo.

2. · .. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos
, · de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes
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g) 

Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 

Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo 
urbano. 

k) Cementerios y actividades funerarias.








